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Ejemplar 
¡(rasado más 

de un mes 
«(rasado más 

de un año
bripcicn año 
Id. semestre 
K trimestre

3

6

10
350
200
125

pesetas

»

»
»
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; a D" provincia
a pubiK 
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uier ha 
ma intd 
itra elj 
le esti 
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Depó&ito Letjali LQ. 1-1958

Imprenta Provincial

inisterio de la 
íobernacíón
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Marqués de Murrieta, 76

_____________ Núaa. 31

Precio de inaercidfi

DaíSÍMÍ^**^®* d< 
feín H "®’ oficiales qX

pesetas LIN^^ los que sean de previo n«2 
»e tasarán a razón de ÍS 
Ptas. por PALABRA «i? 
?dic7ô?*æ o^lÉen.ïî

Los interesados acredite- 
rán antes de la publieaeiX 
y por medio de la ®or»^

Je pago en 1"’’ su im^^’

Jos Provinciales, sin «¿e-o 
requisito uo se iussrterfc

creto 351/1972, de 10 de febre- 
k el que se aprueba la incor- 
aon del municipio de Larriba 
'fAjamil (Logroño).

, Ministro de la Gobernación y pre- 
í vía deliberación del Consejo de Mi- ' 

dé fe°h “ «e' dia cuatro
into ■’ ““ "“''^cientos se-, 
tenta y dos. i

I
dispongo i

i.

edicto

Artículo primero.-Se aprueba la ^^6
incorporación voluntaria del m

ie de ¿arriba adop Lamba al de Ajamil (L¿ ’ v Juzgado
^quorum legal, de solicitar '
^corporación de su

se tramita
municipio«1 , * ou

«nckdeí Ajamil, ambos de la

lidflri población
i tiivi/a último muni

Hi wamita expe-
Articulo segundo.—Queda facul- ’ hereoeros

tado el Ministerio de la Gobern,. _ Por taUecim)«,t.. -por fallecimiento d-- V.X xvxrnioueno ae la Goberné- Doña aa., - *‘***cviuu©nio dj 

que pudiera exigir el cumplimien:
■ de este Decreto.

4 . -------- iVJ

j tin'Cz, natural y vecina mixa +■ • jZ P°- i ¿ este ¿ érete"" “ , Bicon de Sote, Vnué tallecí7^7
», , *uiwiiMj muni- í . A , , *«-xivciü el uia

servicios ' dispongo por el presente de soltera ^^taao
in del ^.Larriba. El Ayunta- ■ en Madrid o m h! ' ue Pelix
szsi-niPiflEZ asimismo con

663

ijercicíD íi¿ jçg^j 
públtófeión, ’

Decreto, dado en Madrid 
febrero de 1972.

Ir acordó aceptar la in

I que Sallas no^ sustancio con 
procedi-

° ilación^ Rííglamento 
Ui -íp Demarcación Te •

’T^níactón Locales.

®eron^ a

cic y «í ootado livrable en sen-
lemati^eniaLT, ^^^^to de
!6de1^Í‘Í^de u i ^^Men-^s la con 
esta «^^rnoración de-

;o pai»^ ^’^æ”Fad
I obi?í?Sups los Sarvi-? r’c’^'iíso ig ^^^torios, dóndo-

' artÍcT^ Pi’evistas a 
oatore-

31« de1?®^Ucai. ^^^nte Ley de

francisco franco
El Ministro de la Gobernación 

Tomás Garicano Goñi
714

%bieino Ovil Je lo 
provincia

o A • 6'78

Próxima a comenzar la temoo- 
rada taurina en la provincia,’se 
nace publico para general conocí- ' 
miento y, en especial de los Em- i 
presarlos Taurinos, que se exigirá i 
el nuevo carnet profesional a todo i 
el nprsnriQl —14.____ .

Martínez, mayor de edad, casado 
' ÉbréTf 7 Aldeanueva dé

Ebro a favor dei mismo .y de lostam 

causante llama- 
„7 í Medrano Morales de Se- 

n, Justina Medrano Ortiz, y Jus 
tma y Fermina Falcon M^rtlnX 
como parientes en cuarto grïdo Z' 
«tX déTTé^- ““^ádose como 
peXs O® 300.00

; 1972' de conformiHoh

la Di-,’
V^nlstracién 

■ "^^^^ente del
H propuesta del

el Personal subalterno, es decir, pi
cadores, banderilleros y mozos de 
X .*i"® ’*"“‘««“<’0* la actua- 
rto AA e carezcan del mismo de conformidad con las instruccio
nes recibidas de la Dirección^, j 
"7 H Seiruridad y con lo inte- 
Esnect"'’^ Nacional de
Esnectaculos.

Do oue .se hace público para ee I 
neral conocimiento.

Logroño, 10 de marzo de 1972 I
El Gobernador Civil, (

ri» , 7 ““ e* articulo 984
5 7 Enjuiciamiento Clv.l 
ac hace saber por el presente la 
muerte intestada de dicha causan- 
te, nombres y parentescos de quie
nes reclaman su herencia, llaman
do a cuantos se crean con igual o 
mejor derecho, para que pX° 

i tr^7^7^° *“** *’** Juzgado, den- 
I tro del termino de 30 días.

de^972 4 de marzo

El Secretario Judicial.

726
745
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I bien disponer lo siguiente: ) ',;^nr,ón LO-41. O
, rT ka üe-impro.—Se aprueba el con' ¿

P^Ba El>
•dictad
>enal (
1972

El Ministerio de Hacienda ha 
dictado la siguiente orden m- 
nisterial, con fecha -
ro de 1972.

•Vista la propuesta de la Comi
sión MUta.designada Paja elabo 
rar las condiciones a regir e^el 
convenio que se indica, este M 
nisterio, en uso de las facultades 
Que le otorgan la ley de 28 de . 
lumbre de 1963 y ¡a orden de 3

Primero,—Se aprueba el con
venio fiscal de ámbito 
con la agrupación de fabrica 
tes de embutidos de Logroño, | 
non limitación a los hechos m- 
nonibles por actividades 
das dentro de la 
su territorio, para exacción del 
Impuesto General sobre Tráfico 
de las Empresas por las opera 

. clones de imbricación de embutí 
I dos, integradas en los sectores

^ista
, íitón MiSegundo.-Quedan sujeto».

4..-4 V>iixrPT1iP^íconvenio los contribuyentes, 
liguran en la relación de6 
aprobada por la Comisión 
en su propuesta.

ferio, en
^otorg;

Tercero.-Son objeto de f J 
venio los hechos imponible 
manantes de las actividad | 
presadas, que pasan a detall.

Hf

trap

hechos imponibles

TRAFICO DE EMPRESAS
Ventas a minoristas
Ventas a mayoristas

arbitrio provincial

En las bases anteriores y cuo' 
tas correspondientes se han e - 
cluído las operaciones con 1 
provincias de Santa Cruz de T 
Lrife V Las Palmas de Gran Ca 
ñaria con Ceuta, Melilla y res. 
tanteé plazas y 
ñas y todas las de exportación.

Cuarto.-La cuota global a sa- 
tisfac.r por el conjunto de con
SÍT;S 
impo’nibles convenidos, se fnan

' en 7.095.000 pesetas.

AíJculos

3 a
3 a
3

41

nidos, ni de las

Bases tributarias

80 814.996
139.210.375
118.561.625

de carácter for'
"nîîrâocVmental. contabU o^de 
Svas 7aWo ?aTde presentación 
de declaraciones'hquidaciones
por los hechos imponibles obje 
to de Convenio.

Octavo. — En 
ción a expedir

Tipo CUOTAS
Presta

íArbitr

l‘8O “I 
1 50 °1 
r50 °|

Total.
lo

0'60 0*50x0'50’1, 

Total.....

la documenta'

1.454 67t
2.O88.15Í 
1,778.424

5'. 321.2»

7.095.OC

Cuarto, 
i ?«r PC 
Oyente 
“V’por

creto de 24 de diciembre Jetenta 
y por la Orden mini^^sctas 
de febrero de 
conceptos que el citado 
exceptúa.

o conservar, sc' , 
reguladoras del 

fmpMSt'¿: s‘¿ hará constar nece- 
sariamente. la mención del Con
óún las normas 5* , _ - U o

venio.

Quinto.-Las «glas de distri 
bución de cu°ta global para 
determinar la '“f.
contribuyente, serán las que si 
guen: Kgs. de ganado sacrificad

Sexto.-El pago de las cuotas 
individuales se efectuara en dos 
plazos, con vencimientos en

de 1966.

Undécimo.-Los coWF^_¡ 
de la Comisión Ejecu - t., 
te Convenio tendrán. Srjj 
cumplimiento de su jp9tte, ; 
derechos y deberes q“t.! 
nan el art. 99. ando, IJü 
B. C y D) de la Orde 
rial de 3 de mayo del .

Noveno.-La tributación apli- 
caMe a las altas y bajas que se 
«rodazcan durante la vigencia | 
del Convenio, el procedimiento 
nara sustanciar las reclamacio 
ues la resditribución de las cuo
tas individuales anuladas o mi
noradas y las normas y garantías n^ralÍ e^ecucióny efectos delmis 

I ’m"S: ajustarán a '0 90^ 
I estos fines dispone la Orden

3 de mayo de 1966.

Séotimo.-La aprobación uc* 
Convenio no exime a los contri' 
buyentes be sus obligac'ones t^^ l del Siste 
botanas por actividades hechos j 
imponibles y periodos no conve ,

íe la c

Disposición firial.'i^El p, 
no regulado expresa» „ 
presente, se estara » if” 
pone 1-1 Orden de 3 de W 
1966. n

Lo que digo a _ 
nocimiento y efectos.

Dios é^arde a

F^er

er 
F^raf 
‘<¡«3 (

Décimo.-Los actos sujetos a 1 
imposición, las bases tributarias

' sssrXTrâ^'W
el art, 233-2) de la Ley be refon _ 
UC. ¿....ama Tributario de 11 .
junio 1964 y regulado por el D

años.
Madrid. 25 de

p. D.: El Director
1 Inspección e In os^

1 RO A 
Insértese en el Bo

de la provincia.
Loéroño, 7 de 

El Delegado de

SGCB2021
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henal con fecha no r u "^nis meroli*j572 febrero de
)72 coof Î

; {Vista la propuesta de la 
*‘‘>““1» designada para eiabo- 
y«ntó,2JÍ‘.»“*«aones a regir en el 

d»’*»'. t.rin indica, este MinissiônV Í'“' » uso de las facultades óue
htorgan la Ley de 28 de dlcllmsión

_ EQLETIN OFTCTAT. 
------ ---- 16 de Marzo d. 1

««™rÆX'ü~’ ! ’ “■ "«■«sio.v'"

i jSîïïS'?"-«-
s.'SS-k,«s3?:¡

Æa? »-c-

los 
nú-

;o del í 
onibles 
¿idades 
I detallí

Artículo
WíCO DE empresas

1^''^*®®“*" «•< servidos

I Bases tributarlas Tipo C u otas

Arbitrio Provincial
22 2.796.290

2'00 °/

454 67Ç 
O88.15Í 
778.421

,321.25’’

41 2.796.290 0'70 “/„■

Total

55.026

19.574

773íKor d co“‘®
Z?' acoa®?""*® «I® ®°n-
.O95.0c j.vpor razóif*H°®i ^onve-

^°nibles rn hechos

jísetas^ ® quinien-

75.500

Convenio.imponibles objeto de i ministerial de 8 de febrero de 19'5

inbre^ 
.nisten» 
salvo p) 
tado

comp® iin)o.
e cutir»' distribu-

í -Pedro7X''var^^^^^^ »

I mas reguladoras del imnL 
' dará constar, necesaíSm» t ’ ““ 

mención del éonS “‘®'

ecutív»^ egias de distribu- .

)rden^n 
de 19^ .1

»Stua ®'i°tos indi

"'®toe de 19721® ’“"’° 
ítaen ssi en la for -

V 1 3 de m Orden mi.ctos. 1 1966.

esani^'’^ 
á alo^ 
e3de^

1 We a las 
duzcan durante it

\ Convenio p1 nv ^^^ffencia del 
sustanciar las

i"»XX"£
.ejecución .y efectosX 

mismo, se ajustarán a lo oue 
estos fines dispone la Orden 
de mayo de 1966.

í la ComVj^°'7^“ coniponentes de 
Comisión Ejecutiva de este cnn

««hdran para el cum^ïX' 
to de su misión, los derechos ?d¿ 

de la Lev e’ articulo 99
hI h • ^dddidl Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el articiu^ 

.apartado 1) párrafos A) B) rt y D) de la Orden minister kl i’e 3 
de mayo de 1966.

Disposición Pinal.— En todo m 
no regulado .expresamente en a 
presente, se estará o in ne la Orden ¿ 3 de '”*®

iuen de 3 de mayo de 1966

a Decimo.-Los actos sujetos 
pollerón, tes bases tributX a

para 
de 3

im-
y los 
indi-del Con ! viduales ^^cTdí en este C

--
Conven i/ ^^Ponibles ^án asimismo nara el Ah-t^ 

’•‘"k.'ÿi.sêss

Acb ’^0 las do « Tributar!,
Maíí-^cione, n Presenta- r— ’ - 

æ® liquidi
, de^^

en este Con-

e
in Sistema i

rcRuIadn nf® ’í «’e ’»64 v

Dios guarde a V.I. muchos años. 
Madrid 25 de febrero de 1972.

P.D... El Director General de Ins- 
pección e Investigación

Insértese en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Logroño 7 de marzo de 1972. 

El Delegado de Hacienda
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FâaflBa 4
■— « 1

„ d. h. i SÏ "'K- 

atetado la siguiente Orden mv . Relleno d ; hechos
2««rial coniecha 25 de febre- , 

,o de 1972. . ;

ño con

ne Aceitunas de Logro^ 
limitación a los 
dps ñor actividades ra

«.a„ndo -Quedan sujetoi

SXd'po'íuComisi^* 

en su propuesta.

Vista la propuesta de U Comí-Vista la piupwvov- 
sión Mixta designada para_el 
botar las condiciones a «gir e

S? 3S.»S"íj; .Æ1
ríp .3 de mayo de 19ob, na ।de 3 de mayo __
a bien disponer lo siguiente.

dicadas aeniiu exacción

dï aceitunas L® nú-

i ^972°; conXncidn bO-«.

-Son objeto del

Es 
^de lí 
jzaci( 
^suba
I cediiTercero. imponible j

''"“‘ames'de las activida4®”P 
“Sis QuepasanadeU

“hechos'imponibLjg 

trafico de empresas 
Adq. productos naturales 
Ventas a mayoristas 
Ventas a minoristas

arbitrio provincial

En las bases anteriores y cuO'

cluidoïas operacio«^con Us 
"neXTas'^Palmasd^ran Ca

naria con Ceuta, Melilla y res
tantes plazas y provincias africa
nas y todas las de exportación, j

Artículos

3 a
3 a
3 a

41

Bases tributarias

13.611.000
77.582.700 
'15.495.600

carácter íor-

Tipo
C C OT-^

l‘50’/c 
1'50°/. 
1'80°/

0'50 0'50 0'60°l

Total.

204.1
• 1.163.1

2781
'TbíHÍ

548.1

2.195

nidos, ni de las de —_ ,
mal. documental, contable o de 
otro orden aue sean precep i 
salvo las di^ presentación de de- 
curaciones -
los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

de 1964 y por la orden «J 
de 8 de febrero de 1965,¡4 
ralos conceptos que 
artículo exceptúa.

! Undécimo.—Los co^
I de la Comisión E|ec“
1 Convenio tendrá^ Plt^onvcuiu .-s-x------ .-

plimiento de su misi I 
rechos y deberes qu J 
el art. 99 de la Ley 
butaria de 28 de J 
1963 y el artículo 
párrafos B), CL 
den ministerial de o

Octavo.-En la dcoumentacion 
a expedir o conservar, s^un las 

Cuarto -La cuota global a sa- , reguladores del1 Impues-
tisfacer por el conjunto de con- jo, se haré constar. 
tribuyentes acogidos al Conv^ la mención del Conven
nio y por razón de los hechos I
poniblcs convenidos, se fija Njoveno.—La tributación aph- 1 1966, |
2.195'769 pesetas. * altas y bajas que se J

contribuyente, serán las q tarindividuales anuladas o mi
guen: volumen de venta . J adradas y las normas V

i para la ejecución >
Sexto.-El pago de las cuoUs , «Umo - .¿«U-: ‘VSld^en 

Ve^clXTos^en 20 Slide mayo de 1966.

de iuriioy20 éc noviembre de
1972 en la forma prevista en el ar r)^cimo.-Los actos sujetos a 
tículolS, apartado 2), pwréto imposición, las bases tributarme 
de la Orden ministerial de á de i p^ I
mayo de 1966. { individuales estableados e

este Convenio Para e Impuesto 
'' ÎXTsarreSrïn allmismo para 

aprobación del I

Convenio no - --- , , j^^ma del Sistema l^eibutario
Biiventes de sus obligaciones trl , form regulado
“®**“*’ ctividades hechos . 11 Decreto de 24 de diciembre

Rpntimo.— E3- *-x— . .
Convenio no exime a V»

Lo que digo a • 
nocimiento y efe I

VDios guarde a 
años. I

Madrid , 25 de •fe*’ j 
p. D.-. El pitecwjj 

i Inspección e

I 1 IInsértese en ei 
de la provincia. I 

~ 7 de P’ILogroño, 7

El Delegado del

butarias por a---_ ronve-
toponibles y periodos no conv

Le 
pino 
dera 
te í 
go. 
en 
nún 
da 3 
pesí 
d? : 
niza 

b 
pim 
den 
Haj 
de 
el s 
jo 1 
vira 
sier 
tas 
3.63

L 
vec: 

' Salí 
tori 
al ( 

i bile 
' la I 
>11

[I mir
I

har
[
I
BI InoI carI doI pre

II rezI iI renI ña]I dosI lI tasI tarI ErrI rreI QUiI 1I Po:
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sujetos 
uyentcs 
m definí 
lisiónM:

Anuncios Ofiniaios
anuncio de subastas

693

eto del

Este Ayuntamiento de Canales 
de la Sierra, con la debida autori
zación del Distrito Forestal, saca a 
subasta los aprovechamientos con
cedidos para el año forestal 1971 

^ïvidadf 1972, los siguientes:
I a detal Lote número 1.— Subasta de 84 

ruoT.

204.1
1.163.Î

27^

548.^

2.198

-denfflfl 
; 1965, 

que ei

)s comí 
íjecutmj 
áb, pal] 

inisió'l 
que di] 

ey Çd 
de didi

o

deSdf

final 
presa^ 
.ara al® 
: 3 ma)’

a V. ‘
.fextos-

e a

de febq 
rectoil 

1 e M

1 el 
ia, I

de

,do

•pinos, o.ue cubican 187 m.c. de ma
ndera y 56 m.c. de leña en el mon
ote Hayedo número 35 de ICatálo- 
¡go, de esta pertenencia municipal 
ten el sitio conocido por Parcf'la 
número 1. baio la tasación rebaja
da y que servirá de base de 261.783 
pesetas, siendo el precio índice el 
d? 327.228’75 resetas, y la indem- 

í nización de 5.003 pesetas.
Lote número 2.—Subasta de 4G 

pinos, Que cubican 12.5 m.c. de ma- 
1 dera y 38 m.c. de leña, en el monte 
i Hayedo número 35 del Catálogo, 

de esta nertenencia municipal en 
el sitio conocido por parcela 2, ba
jo la tasación rebaiada y que ser- 
virá de base de 192.157 pesetas, 
siendo el precio índice el de pese
tas 246.696’25 y la indemnización de 
3.634 pesetas.

j La subasta de los anteriores apro 
l vechamientcs tendrá lugar en el 

Salón de actos de la Casa Consis
torial el día siguiente hábil a aouel 
al que transcurran lo.s 20 días há- 

I biles, desde el siguiente hábil al d» 
I la Publicación de este anuncio en I el B.o. de la nrovinoia, a las trees- 
[boras de la mañana el nrimer lo» I lo siguiendo el sucesivo a los 15 
f ^‘inutos, ñor el orden del anuncio. 
I Las prcnosiciones n ofertas se E harán en pliego cerrado, debida- I n'>nte reintegraeXo, acompañados I ^0 la Declaración jurada de no es- 
I ar incurso o incapacitado o teñe? 
I incompatibilidad para contratar, 
I de pago de haber ingres.a- 
I ° la fianza provisional, y podrán 
I presentarlas e nía Secretaría de es- 
I Avuntamiento, desde que apa- 
I rezca este anuncio en el B.O. d? 
I a provincia, hasta las doce y cua- I cinco minutos del día se- K a ado para la subasta, para lo.'? I cs lotes apuntados.
E ta. bomar parte en las subas- I ta ’licitadores presen I Em fiscal y el carret d» r responsabilidad co- I n, ^’^^«nte al aprovechamiento I solicita.
I Po^^ fianza provisional será del 5 I 00 del tipo de tasación y ha-*

BOLETIN OFICIAL

brá de ingresar en Depositaría mu 
nicipal antes de la celebración d» 
las subastas y la definitiva del 29 
100 del total por el que se le hu
biere adjudicado.

El pliego de condiciones facul
tativas. y económico-administrati
vas, están de manifiesto en la Se-» 
cretaria djel Ayuntamiento ,para 
examen, rigiendo el hasta ahora en 
vigor y en tanto no se apruebe el 
gíeneral de condiciones, el que s» 
anuncio y públicó en los boletines 
oficiales de la provincia números 
42, 43 y 44, de fecha 17, 21 y 24 de 
abril de 1945, completado por la 
Orden de 26 de agosto de 1962, y el 
Reglamento de Contratación de la.s 
Corporaciones Locales, para lo no 
previste en las anteriores.

Todos los gastos de anunciado, 
daños, tanto en los montes, como 
en caminos forestales y demás qu i 
se originen con motivo de esta su
basta serán de cuenta de los ad
judicatarios.

Si todos o alguno de los lote? 
quedaran desiertos, se celebrará ía 
segunda subasta con las misma.s 
condiciones y precios, una vez trans 
curri dos los cinco días hábiles <’•-> 
la celebración de primera, y un- 
tercera a los cinco días hábiles d » 
la celebración de la segunda, a ia 
misma hora.

Canales de Sierra, a 10 de mar
zo de 1972.

El Alcalde,

741

i ANUNCIO CONCURSO
t 695
I
i En virtud de acuerdo de est-? 

Exemo. Ayuntamiento, y por haber 
resultado desierto el primer con
curso, se anuncia segundo concur
so para la contratación de las obra * 
e instalaciones de ’’complejo noli- 
deportivo turístico”, en esta ciudad 
con sujeción al mismo pliego dei 
condiciones que sirvió de base al 
primer concurso en cuanto resnec-- 
ta a tipo de licitación, plazo de 
ejecución v entrega de la.s obr.a.'» 
e instalacionies. forma de pago, ga-» 
rantías, modelo de proposición y 

í demás no modificadas por las si
guiente y cuvo anuncio se publicó* 
en el B.O. del Estado número 7 
(página 359) y en el B.O. de la nro- 

1 vinera número 2, ambos de fecha 
8 de enero de 1971.

Las proposiieones se presentarán 
en la Secretaría municipal, desde.

Página 5

las 11 a las 14 horas dentro del pía 
zo de 20 dias hábiles contados a 
partir del siguiente, inclusive, al 

í de la inserción de este anuncio en 
i el B.O. del Estado, en la forma v 
i con la documentación indicada pa- 
I ra el primer concurso.

La apertura de plicas se verifi- 
1 cará en esta Casa Consistorial a 
j las trece horas del día hábil si- 
¡ guíente al en que finalice el plazo 
, (<e presentación de proposición?.? 
i Los pliegos de condiciones, pro- 
' yecto técnico y demás documenta- 
j ción del expediente, estarán de ma 
¡ nifiesto en la Secretaría municipal 
I durante las horas de 11 a 14 de loa 
! días laborable.s desde la publica^ 
! ción de este anuncio hasta la fc- 
I cha de licitación.
j Santo Domingo de la Calzada, a 
¡ 11 de marzo de 1972.

! El Alcalde,
I 742

EDICTO

691

Debidamente aprobada por la 
Corporación v autorizada por la 
Dirección General de Administra
ción Local, se anuncia a subasta 
pública la enajenación de una par
cela de terreno de 680 m2 sita en 
el .paraje los Cabezudos de este tér 
mino municipal, parcela 826, polígo 

j no5, según las siguientes condicio-» 
nes:

1 .—Tino de licitación.—10.200 pe
setas má.s los gastos derivados del 
excediente.

2 .—Pliego de condiciones,—Esta
rá expuesto en Secretaría munici
pal.

3 .—Garantía provisional,—El 2% 
del importe de la subasta, esto .es, 
204 pesetas.

4 .—Garantía definitiva.—El im
porte total de la licitación.

5 .—Proposiciones.—Se ajustarán 
al siguiente modelo:

D...de...años de edad, estado,... 
profesión, vecindad...D.N.I...., en
terado del pliego de condicione? 
económico administrativas, se com 
promete a abonar el importe de... 
pescas por la parcela objeto de la 
subasta. Fecha y firma.

6 .—^Presentación de plicas.—En 
el plazo de 20 días contados a par
tir del siguiente a la públicacion 
de este edicto en el B.O. de la pro
vincia, en las Oficinas municipa
les ante el Sr. Secretario y en ho-* 
ras hábiles.
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7,—Apertura de plicas.—Al día 
siguiente de que se cumplan los 20 
habilles fijados para la presenta
ción de plicas, ante la mesa presi
dida por el Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegue, y hora de las 
doce.

Autel, 9 de marzo de 1972.
El Alcalde,

739

EDICTO

687
Confeccionada qitie ha sido la 

cuenta general del presupueste mu 
nicipal ordinario, así como la de 
Administración del Patrimonio y 
también la de valores independien
tes y auxiliares de los municipio'» 
de Medrano, Sojuela y Hornos de 
Moncalvillo, relativas al pasado 
ejercicio económico de 1971, que
dan pxmiestas al público, junta
mente con el expediente, justifi
cantes y dictámenes correspondien 
tes en todas v cadq una sus res* 
pectivas Secretarías por término de 
15 días, lo cual se anuncia a lot 
efectos de Inúmero 2. artículo 79^ 
de 1? vigente Lev de Régimen Lo
cal en concordancia con la regla 
81 dp la Instrucción de Contabili-. 
dad de las Cornoraciones Locales 
de 4de agosto de 1952, y a fin de 
oue, duran^-e dicho plazo y 8 día'* , 
más. los habitantes del término ' 
municioal nuedan formular e» 
crito los ’’eparos y observaciones a 
ou o bubi^^re lugar. j

^<edra.no, a 10 de marzo de 1972
El Secretario de la Agrupación 

735 '
I 

I 
!

EDICTO I

671 I
I

Presentada oue ha sido la cuenta ' 
general del nresunuesto extraordi 
nario para construcción Casa Ayun 
tamiento de Albelda de Tregua, que 
(ío núblico, juntamen
te pon pi px’''•’diente, justificanter» 
y pmrcsooncüPUtc er- la

"'"nicipal por término 
híoq ín cual se anuncia a los 

número 2. artículo 79« 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal en concordancia con la Regla 
81 de la Instrucción de ContabUi- ; 
dad de la.s Corporaciones Local’» 
de 4 de agosto de 1952, y a fin V .
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que, durante dicho plazo y 8 días 
más, los habitantes del término mu 
nicipal puedan formular por escri
to los reparos y observaciones a 
que hubiere lugar.

Albelda de Iregua, a 6 de marzo 
¡ de 1972.

El Alcalde,

720 
i
i
¡ EDICTO
! 672

i Habiendo sido aprobado por este 
Exemo. Ayuntamiento Pleno, en se 
sión celebrada el día 7 del actual 
el presupuesto extraordinario para 
construcción del colector genero i 
de alcantarillado, queda expuesto 
al público en la Intervención de 
Fondos de esta Corporación por 
plazo de 15 días hábiles, contados 
desdte el día siguiente al de la pu
blicación en el B.O. de la provincia, 
a fin de que durante dicho plaza 
pueda ser examinado y de acuer
do con lo establecido en el núme
ro 2 del artículo 696 de la vigeni'e 
Ley de Réimen Local, puedan pre
sentar reclamaciones las person a’» 
esnecificadas en el artículo 683 
húmero 1 de la citada Ley de Ré
gimen Local.

Calahora, 8 de marzo de 1972.
El Alcalde,

721 

EDICTO

674
Por don Enrique tíemáez Nal da, 

se ha solicitado licencia para esta
blecer la actvidad de barnizado de 
muebles con emnlazamiento en Pa- 
somalo—Prolongación de calle San 
Jaime.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo nreceotuado en el 
artículo 30 del Reglamento de acti
vidades molestas, insalubres, noci
vas y neligrosas de 30 de noviembre 
de 1961. a. fin de que quienes se con 
sideren afecLaHo.s dp qip-ñn mnpq 
por la actividad de reff’reneia. nue 
dan formular ñor eucrite, que nr*’-. 
sentarán en la Seere+aría del Avnn 
tamiento. las ob<í£>rvqciones rwarti-. 
nentes, durante el plazo de 10 días 
hábiles.

Nájera, a 4 de marzo de 1972.
El Alcalde,

Jueves, 16 de Níarzo

EDICTO
u.ves69«

Presentada que ha sido la cue * 
general del presupuesto ordiiuJP’*®^’^ 

an'.« e£de valores independientes y a ' 
liares y la del natrimonio ' 
municipio relativa al ejercicio!?articul 

nov' queda expuesta al público, juni ' 
, mente co nel expediente, jusi» 

cantes y dictamen correspondí.
ÍAlfai

en la Secretaría municipal por ti J 
mino de 15 días, lo cual se ar;
cia a los efectos del número 2 an 
culo 790 de la vigente Ley de Rá 
men Local en concordancia con 
Regla 81 de la Instrucción de 
tabilidad de las Corooraciones ' 
cales de 4 de agosto de 1952, p 
fin de que durante dicho pl» 
y 8 días más los habitantes del té 
mino municipal puedan formuh 
por escrito los reparos y obsem 
ciones a que hubiere lugar.

Cañas, a 9 de marzo de
El Alcalde,

fPresi 
genera 
de val 
llares 
munici

1972.

743

1971, 
iJuntan 
ítlfican 
I diente
ñor té 

tanunci
EDICTO ^'cul 

: Régim 
Peonía
íJontal

Ande 
días ir 
no mu 
Pserite 
a’Que

i ñon

Habiendo sido aprobados por « r 
te Exemo. Ayuntamiento Pleno, 
sesión especial, los presupuestos i 
dinario y el de especial de ag'j ’ 
potables para el año 1972, queda ’ 
expuestos al público en la Inte i’ 
vención de Pondos de esta Con» ■ ’ 
ración, por plazo de 15 días háH 
les, contados desde el día siguierl 
al de la publicación en el B.O 
la provincia, a fin de que durant 
dicho plazo, puedan ser examina 
dos y presentadas las reclsumaeit 
nes a que hubiere lugar, de acuí' ¡ 
do con lo dispuesto en los artice í 
los 682 V siguientes de la vig?n!'
Ley de Régimen Local.

Calahorra, 8 de marzo
El Alcalde,

jHab 
¿es f 
^uas 
l^rate

re 
í^as,

de 1971

722

697
EDICTO y 

^0 d 
íúblic

Por parte de D Angel ChavR 
López se ha solicitado licencia 
ra instalar un criadero de tro>f * viræi^ 
lers y cebo de cerdos en la 
de la calle carretera. Azucarera '5' Maj
esta municipalidad.

Lo que se hace público para

SGCB2021



cnJ]u:ves. 16 de Marzo de 1972 
bW^S^SBSseseaasasaBBsaas-sBa

ordinal 
Æs y aî 

lio de f.; ’

O la conocimiento y al objeto do 
“ll^edan formularse reclamaciones 
¡anje esta Alcaldía dentro del plazo 
de 10 días, de conformidad con el 
artículo 30 del Reglamento de 30 ■rcicio le

ipn 4,,?. t noviembre de 1961. æo, jujt I
jusüi ÎAlfaro, 11 de marzo del972.

El Alcalde,
spondiïî 
►al port; 
I se an»
tero 2 5JÍ 
y de Ré 
LCia con 
m de ü 
clones L

1952, ;4 
cho tíi 
«s del k

formn’' 
Z obsem

744 

1

EDICTO

688

Presentada que ha sido la cuent a 

;ar.

î 1972.

743

673

general del presupuesto ordinario 
de valores independietnes y auxi- 
î&res y la del patrimonio de este 
municipio relativa al ejercicio de 
1971, queda expuesta al público 
ímtamente con el expedinete, jus
tificantes y dictamen correspon- 

¡(Hente en la Secretaría municipal 
término de 15 días, lo cual ce 

anuncia a los efectos del número 2 
^ticulo 790 de la vigente Lev de 

égimen Locaí en concordancia

os por ‘ 
Pleno, '■
cuestos ■ 
de agit: 

2, quedi 
la Inte 
ta Cor» 
lías habí 
siguierl

4 B.O j 
? duranti 
examini’ 
jlamacit 
de acuít' 
)s artí»’ 
a vig^n''

wn la regla 81 de la Instrucción ck* 
wntabilidad de las Corpor.acionss 
peales de 4 de agosto de 1952, y a 
™ de que durante dicho plazo y 8 

niás los habitantes del térmi- 
municipal puedan formular por 

escrito los reparos y observaciones 
. hubiere lugar.

K^îT^ias, a 9 de marzo

El Alcalde,

de 1972.

736

ANUNCIO

692

" Des aprobado los padro- 
tela de alcantarillado, 
Crat anuncios y esca- 
b're sobre perros, so- 

recogida de ba
fea de motores, rústi
co correspondientes al 

697 Público ?expuestos al 
f ^ria oficinas de Secre- 

Chavar^t 4^ ^^oicipal, durante el plazo 
a partir de su 

B.O. de la pro- 
la finfL i ’ efectos dereclamaciones, 
arera '^1 Pátera 1 n j 

I 10 ae marzo de 1972.

El Alcalde,

í 740
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690

Aprobado por la Corporación pro 
yecto suscrito por el arquitecto D. 
Eduardo Baselga sobre construc
ción de instalaciones deportivas es 
colares, queda expuesto al público 
durante el plazo de un mes, al ob
jeto de oir reclamaciones durants 
dicho plazo.

1 Autol, 9 de febrero de 1972.

El Alcalde,

738

EDICTO

689
I Habiendo sido aprobado por el 
I Ayuntamiento de esta localidad, el 
I presupuesto extraordinario forma- 
I do para las obras de distribución 
! de aguas potables y saneamiento 
! de las residuales, queda expuesto al 

público dicho documentos en la Se 
í cretaria municipal por término de 

15 días hábiles.
Durante dicho plazo podrán pr* 

sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante el limo. Sr. Delegado d.-* 

: Hacienda de Logroño, por los habi- 
i tantes de este término municipal 
. y demás entidades enumera^^-^s en 
, el artículo 683 de la I.ey de Régi

men Local las reclamaciones qu? 
I crean convenientes.

* En Grañón, a 10 de marzo de 
I 1972.

El Alcalde,

737

Delegación de Industria
I 680 
i
Î Resolución de la Delegación Pro- 
’ vinciai de iMInisterio de Industria 

en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita. 

; Cumplidos los trámites regíame;^ 
: tarlos en el expediente número Al? 
i 10.959, incoado en esta Delegación 
i Provincial, a instancia de Hijos de 
i Celedonio León, S.A. con domici- 
I lio en Arnedo, solicitando autori

zación administrativa de la insta
lación eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las 
siguientes :

Ampliar la potencia de su esta
ción transformadora en Arnedo a 
205 KVA, instalando nara ello un 
segundo banco monofásico de 5 
KVA de potencia y relación de 

I transformación 13.200/125 Vts.
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Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de 10 dispuesto en el 

■ Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre; Decreto 1775/1967, de 22 de 

I julio; Ley dé 24 de noviembre de 
¡ 1939; Reglamento de Líneas Eléc- 
i tricas de Alta Tensión, de 28 de 
' noviembre de 1968 y Reglamento 
I de Estaciones Transformaderí-i.s, de; 
I ;¿3 de febrero de 1949, ha resuelto: 
I Autorizar la instalación solicita-, 
i da y consiguiente ejecución de ias 
j obras de acuerdo con el proyecto 

presentado, debiendo atenerse a las 
condiciones impuestas por los Or
ganismos que las han establecido 
al efecto.

El plazo de puesta en marcha se-^ 
rá de diez días, contados a partir 
de la fecha de la presente resolu
ción.

La Administración dejará sin 
efecto lf> presente resolución en 
cualquier momento en que se ob
serve el incumplimiento de las con
diciones impuestas -en- ella.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obras a efecto.» 
de su reconocimiento definitivo y 
extensión del acta de puesta en 
marcha.

Logroño, 10 de marzo de 1972.

El Eíelegado Provincial,

728

681

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autorizas 
la instalación eléctrica que se cita, 

j Cumplidos los trámites regíamen 
' ta ríos en el expediente número AT- 

18.949, incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de Compa» 
ñía Telefónica Nacional de Espa
ña, con domicilio en Madrid, calle 
Avda. de José Antonio, 28 solici- 

I tando autorización administrativa 
de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales 
son las siguientes:

Estación transformadora en Ca
lahorra, tipo interior, con trans
formador de 16Ó KVA de potencia 

! y relación de transformación 13.209 
I /3x230-133 Vts. dotada de equipo 

de medida en atla tensión.
Esta Delegación Provincial en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de ócíu- 
bre: Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Líneas Eléc- 

I t'jfas de Alta Tensión, de 28 de 
I noviembre de 1968 y Reglanumto
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fie Estaciones Transformadoras, de 
23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicita- i 
die y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a 
la'- condiciones impuestas por los ’ 
Organismos que las han establecí- • 
do al efecto.

El nia^o de nues*?, en marcha se-, 
rá de contados a partir de ' 
la fecha de la presente resolución.

La Adrninistración dejará sin 
efecto la presente resolución en 
cualquier memento en que se oh- ¡ 
serve el incumplimiento de las con 
daciones imnuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter- 
m/n'’'’ión de las obras a efectos da 
su rieconociimento definitivo y c.x- 
tensién del acta de puesta en mar
cha.

Logroño, 10 de marzo de 1972.
El Delegado Provincial

729

682

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza 
le instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios en el expediente número AT-. 
18.951 incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de. Electra 
de Logroño, S.A. con domicilio en , 
L''p:.roño, calle Duquesa de la Vic-. 
tc^ia, 3 solicitanod autorización ad- , 
ministrativa de la instalación eléo
trica cuvas características técnica^* 
principales son las seguientes:

Línea aérea trifásica en Nájera, 
circuito simple, a 13’2 kv con con- 
dnetores de cable aluminio-acero 
de 32’9 mm2. Tendrá una longi- ' 
tud total de 15 metros con o’^gen 
en el apoyo número 4 a de las línea

C T. Paseo y final en la estación 
t’'ansformadora 0'”^ tí^mbién se 
a'itoriza y a continuación se des
cribe.

Estación transformadora en Ná- 
te-a denominada ’’Piscinas”, tipo 
inte.’TiT'.erie sobre dos postes de hor 
nvo-Ar,. transformador trifási-- 
co d^ ■'^0 KVA de potencia y reía-- 
ción transformación 13.200/3x 
380-230 Vts.

Fs'-.-’ Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre; Deciteto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Líneas Eléc- 
t’^fas de Alta Tensión, de 28 de

noviembre de 1968 y Reglamento 
de Estaciones Transfor^nadoras, le 
23 de febrero de 1949, ha resucito:

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto, 
presentado, debiendo atenerse a las 
condiciones impuestas por los Or- 
ganisimtos que las han establecido 
al efecto.

El plazo de puesta en marcha se
rá de dos meses. 
contados a partir de la fecha de la 
presente resolución.

La Adminsitración dejará sin 
efecto la presente ñe.sc-lución en 
cualquier momento en que se ob
serve el incumplimiento de las con 
diciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obras a efectos de 
su reconocimiento definitivo y ex
tensión del acta de puesta en mar
cha.

Logroño, 10 de marzo de 1972.
El Delegado Provincial

730

Dipuícciéi? de Logroño
ANUNCIO DE SUBASTA

Por acuerdo de la Exema. Dipu
tación Provincial y con sujeción al 

¡ pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
la misma, se anuncia la siguiente 
subasta de obras:

Adaptación del edificio antigua 
Residencia de Oficiales y Subofi- 
cales, para Colegio Universitario en 
Logroño.

Precio tipo: 8.557.435 pesetas.
Fianza provisional: 171.149 pese

tas.
Plazo de ejecución: 6 meses.
Las proposiciones ajustadas al 

modelo que se inserta, deberán ser 
reintegradas con póliza de seis pe
setas y timbre provincial y de la 
Mutualidad correspondiente, y pre
sentadas bajo sobre cerrado, que 
podrá ser lacrado, en la Secretaría 
de esta Diputación durante los diea 
días hábiles siguientes al de publi
cación de este anuncio en el S.O. 

i del Estado de diez a trece horas.
j En sobre separado se acompaña

rá la siguiente documentación :
a) Documento Nacional d.e Iden 

tidad del firmante de la proposi
ción.

b) Carnet de Empresa con r fjempl 
ponsabilidad.

c) Documento que acredite b 
her constituido la fianza provfe; 
nal en la Depositaría de Foní: 
provinciales, en metálico o en o 
lores de conformidad con los aja 
culos 75 y 76 del vigente Reglam; 
to de Contratación de las Corpe*' 
ciones Locales.

d) Declaración jurada en la: 
el licitador afirme no hallarse c 
prendido en ninguno de los c’- 

Atrasac
de L 

toasad 
ide u 

kuiipc 
,W.S8ff 
fi. friir

|)iput 
lomic 
hficii 
bipuf 
' _y

¡IWF
de incapacidad o incompatibilic smitirá 
señalados en los artículos 4 y 5 Munit 
citado Reglamento de Contr.at8*®JJJj

e) Certificado 
estar al corriente 
Seguros Sociales 
de Accidentes .

f) Documento 

acreditativo 
en el nago dei 
Obligatorios t a
que acredite

tar al corriente en el pago dej 
cuota de Patente establecida d 
Orden diel Ministerio de Hacisr.^ 
de 3 de julio de 1965.

g) Documento que acredite 
clasificación de contratista.

Los que concurran en reore 
tación de otra ipersona o de 1 
sociedad, acomnañarán los ped; 
bastanteados a su costa por el 
cretario de la Corporación y en 
defecto por el Oficial Letrado.

La anertura die los pliegos 
rificará en el Palacio de la Dion

piini 
■ día 
!h s

i
^(CS 
üva 
iresí 

aid 
Im

’Espi

ción, a las trece horas del díatf^¿ 
bil siguiente al de f^t-minación^^^^ 
plazo de presentación.

MODELO DE PROPOSICION Forest 
.. uloace 

D.. .vecino de.. .con domicile 
...número...con D.N.I. número 
pedido en...con fecha..., se 
mete a la ejecución de las obras 
...faquí el título de las obras). 
estricta sujeción al proyecto 

de condiciones, en la o/"' 
dad de...r)psetas fien letra). 
como domicilio para oír notifit--.^ 
nes en esta capital, el de D ’íierif 
lie...número...fpara los tjtobá: 
dos fuera de Logroño). fFecba’ 
ma del .orenoniente). ri

Logroño, 13 de marzo

El Presidente,

pl^resí 
mu

rÏAçri

Rufinos Briones 
:!5®roi

Matute

-Is:

ru unLos amtneios petra. . ««
ción en el Boletín O/icúfl i 
pronineia áeben venir 

por nvo ^Oif! i
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